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DECRETO N° 018/2019 

18/02/2019 

 

POR EL CUAL SE NOMBRAN DIRECTORES GENERALES DE ESCUELAS Y COLEGIOS 

REDENTORISTAS EN LA ARQUIDIÓCESIS DE LA SANTÍSIMA ASUNCIÓN 

Visto: 

- La propuesta de nombramiento presentada por el Superior Provincial de la 

Congregación del Santísimo Redentor en el Paraguay, Pbro. Osvaldo Duarte Ramírez, 

C.Ss.R, al Arzobispo Metropolitano en fecha 26 de diciembre de 2018; 

Considerando: 

- Lo establecido en el Código de Derecho Canónico en canon 800 § 1: “La Iglesia tiene 

derecho a establecer y dirigir escuelas de cualquier materia, género y grado.                 

§ 2: Fomenten los fieles las escuelas católicas, ayudando en la medida de sus fuerzas a 

crearlas y sostenerlas”. 

- Que, al tratarse de una institución católica atendida por una Congregación Religiosa, su 

dirección compete a un miembro de la Congregación;  

EL ARZOBISPO METROPOLITANO DE LA SANTÍSIMA ASUNCIÓN, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, DECRETA: 

Art. 1°  NÓMBRESE Director General de la Escuela Básica Redentorista N° 1040 

“Nuestra Señora del Perpetuo Socorro” al PBRO. ENRIQUE ANTONIO LÓPEZ OLMEDO, 

C.SS.R;  

Art. 2°  NÓMBRESE Director General del Colegio Redentorista Privado Subvencionado 

“San Clemente María Hofbauer” al PBRO. ENRIQUE ANTONIO LÓPEZ OLMEDO, C.SS.R; 

Art. 3°  NÓMBRESE Director General de la Escuela Básica Redentorista N° 1042 

Privada Subvencionada “San Alfonso” y del Colegio Redentorista Privado Subvencionado 

“San Alfonso” al PBRO. CÉSAR GUSTAVO BÁEZ AMARILLA, C.SS.R; 

Art. 4°  NÓMBRESE Director General de la Escuela Básica Redentorista N° 1043 

Privada Subvencionada “Virgen de los Dolores” al PBRO. VIRGINIO BENÍTEZ GUTIÉRREZ, 

C.SS.R; 

Art. 5°  NÓMBRESE Director General de la Escuela Básica Redentorista N° 1044 

Privada Subvencionada “Santa Ana” al PBRO. FÉLIX FARIÑA VÁZQUEZ, C.SS.R; 

Art. 6°  NÓMBRESE Director General de la Escuela Básica Redentorista N° 1041 

Privada Subvencionada “Santísimo Redentor” y del Colegio Redentorista Privado 

Subvencionado “Santísimo Redentor” al PBRO. JULIO HERIBERTO RODAS SANABRIA, 

C.SS.R; 

Art. 7°  Los nombrados trabajarán en comunión con la Arquidiócesis de la Santísima 

Asunción, con el acompañamiento del Departamento Arquidiocesano de Educación Católica. 
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Art. 8°  Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archívese. 

Dado en nuestra sede Metropolitana de la Santísima Asunción, a los dieciocho días del mes de 

febrero del Año del Señor dos mil diecinueve. 

 

 

 

  

 

 †EDMUNDO VALENZUELA MELLID 

Arzobispo Metropolitano de la Santísima Asunción 

 

 

 

PBRO. JUAN D. GAETE ARRÚA 

                Canciller 


